
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que, mediante auto de 

abril 25 de 2022, a través del cual se admitió la demanda VERBAL DIVORCIO, con 

radicado 05001-31-10-011-2022-00143-00, promovido por la señora ERICA MARIA 

TOBÓN TABORDA en contra del señor EDWIN ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA, 

se incurrió en error en la parte motiva del auto en la cual se indica notificar al 

demandado, al anotar el nombre del demandado como EDWIN ALEXANDER 

TOBON TABORDA, siendo el correcto EDWIN ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA. 

Sírvase disponer. 

 

Medellín, mayo 11 de 2022 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós 

         
 

PROCESO  VERBAL-DIVORCIO  

DEMANDANTE ERICA MARIA TOBÓN TABORDA 

DEMANDADO EDWIN ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA 

RADICADO 05001-31-10-011-2021-00143-00 

INSTANCIA Primera   

DECISIÓN Corrige auto admisorio 

 

 

 
        Conforme a lo expuesto en la constancia secretarial 
que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 y 287 CGP. 
 

                                  SE CORRIGE el auto de abril 225 de 2022, a través 
del cual se admitió la demanda VERBAL- DIVORCIO, promovido por la 

señora ERICA MARIA TOBÓN TABORDA en contra del señor EDWIN 
ALEXANDER ZAPATA GAVIRIA y, en consecuencia, se dispone que, para 
todos los efectos legales, dispuestos en la parte motiva del referido auto, el 

nombre correcto del demandado es EDWIN ALEXANDER ZAPATA 
GAVIRIA. 

             
 

NOTIFÍQUESE 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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